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DECRETONIIMERO ü266 DE MARZO 14 DE ?ff25

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESTO
,ENERAL DE GAsros DEL DEqARTAMENT¡ ort eutuoio qARA LA vtcENctA

FtscAL 2023"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en

su artículo 305, Decreto Nacional 1 11 de 1996 en su articulo 82 y la Ordenanza 022 de
agosto 31 de 2014 en sus articulos 89 y 92, y la Ordenanza 019 de 2022.

CONSIDERANDO

Que la Constitución Polítlca de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las

atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 2' como una de ellas, la de "Dirigir

y coordinar la acción administrativa del deparfamento y actuar en su nombre como
gestor y promotor del desarrollo integral de su territorio, de conformidad con la
Constitución y las leyes".

2. Que el Decreto Nacional No. 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,

la Ley 1 79 de 1994 y la Ley 225 de 1 995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su arlículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la

Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será cerlificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será ce¡Tificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La

disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os lras/ados presupuesfa/es será

ceñificada por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 3B/89, a¡t.68; L.

17984, arl. 35)"

3. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 89 hace alusión

a las modificaciones al decreto de liqr-ridación, y establece que, "Las modificaciones

al anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada Órgano o entidad el
monto de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio a la deuda e inversión

aprobados por la Asantblea Depaftamental, se harán mediante Decreto expedido por

el Gobernador (...) Esfos actos administrativos requieren para su validez el concepto
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DECRETO NÚMERO ü206 MARZO I4DE?frl23

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESIO GEAIERÁL DE GÁSTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023-

favorable de la Secretaría de Hacienda. Sl se frafa de gaslos de inversión se requiere
además del concepto favorable de la Secretaría de Planeación Depa¡lamental. Copia
de eslos acfos será enviada a la Secretaría de Hacienda del Depañamento con el fin
de que se efectúen /os alusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja "

4. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 92 indica acerca
del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "Et ceñificado de
disponibilidad para efcctuar tras/ados presupuesfa/es en et presupuesto del sector
central del Depa¡famento, será expedido por el Jefe de Presupuesto de ta secretaria
de Hacienda. En los Establecimientos Públicos dicho ce¡fificado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus yeces".

6. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No 0954 del ',l9 de diciembre de
2022 "POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023. SE
DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTOS"

7. Que de conformidad al articulo décimo cuarto de la Ordenanza No. del .l g de
diciembre de 2022, se hizo alusión a los cambios en el plan operativo anual de
inversiones - POAI, e indico lo siguiente:

ART¡CULO DÉC\MO CUARTO. Los cambios del Plan Operativo Anuat de lnversiones de
la vigencia podrán efectuarse mediante Acto Admin¡strat¡vo, siempre y cuando no alteren
el valor total de la lnversión aprobado para cada unidad ejecutora y contarán con la
autor¡zac¡ón previa de la secretaria de planeación Depañamentat y con los saldos
disponibles en el Presupueslo de Gasfos.

8. Que la secretaria de salud, por medio del oficio No. s.s.G E.A.133.136.01-00g03 del
13 de marzo de 2023, solicita traslado presupuestal en aras de realizar ajustes al
proyecto: 2020003630127 "Foftalecimiento de acciones de promoción, prevención y
protección especifica para la población infantil en el Depar-tamento del euindio.", por
valor de CIEN MILLONES DE PESOS M/cte. ($1OO.OOO.OOO,00); respetando ta
destinación de los recursos de acuerdo con la normatividad vigente. (oficio que hace
parte ¡ntegral de este Decreto).

9. Que, para realizar el traslado, la Secretaria de Salud, requiere contracréditar recursos
por valor de CIEN MILLONES DE PESOS M/cte. (9100.000.000,00); en et siguiente
rubro:
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SECRETARIA DE SALUD

5. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 019 del 05 de
diciembre de 2022. "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ?RESU?UESTO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA F/SCAL
2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y SE CLASIFICA EL GASTO"'
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DrcRETo NúMERo G266 MARZO 14DEzo2J

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLAOO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL OEPARÍAMENTO DEL

eutND¡o pARA LA vrcENctA FtscAL 2023"

RU BRO NOMBRE VALOR

Serv¡cios de la administración

lpública relacionados con la salud
$100.000.000,00

10.Que, para realizar el traslado, la Secretaria de Salud, requiere acreditar recursos por
valor de CIEN MILLONES DE PESOS M/cte. ($100.000.000,00), siendo necesario
crear el rubro presupuestal que se relaciona a continuación.

SECRETARIA DE SALUD

RUBRO NOM BRE VALOR

§qclqior dela ad[]ints trjr!ó!
§100.000.000,00pública relacion os con la salud

l'l.Que la Secretaria Administrativa, por medio del oficio S.4.60.136.01-1529 del 13 de
marzo de 2023, solicita ante este despacho traslado presupuestal, del presupuesto

de gastos de funcionamiento dir¡g¡do a "cubrir necesidad dc servicio de internet de

toda la vigencia actual, requerido para el normal funcionamiento de la entidad" por
valor de CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN

MIL NOVEGIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/cte. ($168.781.933,00); (Of¡cio

que hace parte integral de este Decreto)

'12. Que, para realizar el traslado, la Secretaria Administrativa, requiere contracréditar
recursos por valor de CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS
OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/cte.
($168.781.933,00); en el siguiente rubro:

RU BRO VALOR

5168.781 .933,00
I
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0304 2 1.3.05.09 015.97 -20

13. Que, para realizar el traslado, la Secretaria Administrativa, requiere acreditar recursos
por valor de CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y
UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOs M/cte. ($168.78'l .933,00), en el

siguiente rubro:

SECRETARIA DE ADMINISTRATIVA

RUBRO NOMBRE VATOR

0304 . 2.1.2.O2 02.OOA.O4.O2 02.O2 - 20 s168.781 933,00

14.Que la Jefe de Presupuestó, certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal

en el rubro a contracreditar el dia 14 de marzo de 2023, esto, en cumplimento de lo
dispuesto en el artículo 92 dela Ordenanza No. 022 del 3'1 de agosto del 2014.

Serv¡cios de acceso a lnternet de
banda ancha

1803 2.3.2 02.02.009.00.00.00 1905012.127.91122 - 98

1 803 - 2 .3 .2.O2.O2 .009 00 00. 00. 1 90 502 7 .127 .51 122 - 98

SECRETARIA DE ADMINISTRATIVA

I NoMBRE

Unrvcrsrdad del O(¡irrdio
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1803 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 9.0 0

1803 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 9.0 0.0 0

't803 - 2.3.2.02.02.0 0 9.0 0.0 0.0 0

1 803 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1 905027

1 803 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.'l 905027. 1 27

Adqu¡s¡c¡ón de bienes y servjcios

Adquis¡c¡ones difercntcs de act¡vos

Adquis¡ción de servic¡os
Serv¡c¡os para la comunid;d, sociales y

pe.sonales
Serv¡c¡os para la comun¡dad, sociales y
personales
Serv¡cios para la comun¡dad, sociales y
personales
Servicios para la comunidad, sociales y
persona les
Serv¡cio de gestión del riesgo pa.a
enfermedades ¡nmunoprevenibles
Fortalccimiento de acciones de promoc¡ón,
prevenc¡ón y protccc¡ón especifica pa¡a la
poblac¡ón ¡nfantil en el Oepartamento del
Qu¡ndío.
Servicros de la adminislracrón púb[ca relacionados
con la salud

4ew
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2.3.2

2.3.2.02

2.3.2.02.02

2.3.2.02.02.009

.POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENrO DEL

eutND¡o pARA LA vtcENctA FlscAL 2023"

15.Que la Secretaría de Hacienda Departamental emit¡ó concepto favorable el día l4 de
marzo de 2023, para la realización del traslado presupuestal sol¡citado, en
cump¡imiento de lo establecido por el artÍculo 89 inciso 2" de la Ordenanza No. 022
del 31 de agosto del 20'14.

16.Que la Secretaría de Planeación Departamental, emitió concepto favorable del rubro
presupuestal a contracred¡tar de los recursos de inversión mediante oficio No.
S.P.P.C.74.40.01-00229 del 0B de marzo de 2023,lo anterior con el fin de realizar el
traslado presupuestal solicitado, en cumplimiento de lo establecido por el artículo Bg
inciso 2' de la Ordenanza No. 022 del 3l de agosto del 2014. (Oficio que hace parte
integ ral de este Decreto).

17. Que, en virtud de lo anteriormente expuesto, el Gobernador del Departamento del
Q uind ío.

DECRETA

ART|CULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2023, el siguiente rubro,

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTO DE INVERSION

UNIDAD EJECUTORA: 1803 SECRETARIA DE SALUD / SUBCUENTA SALUD
PUBLICA

RUBRO NOMBRE

1803 - 2 Gastos

1803 - 2.3 lnversión

1803

1803

1803

1803

'1803 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.1905027 .127 .91'122 - 9a

DECRETO I.NJMIf,.O G2O6 MARZO 14D'Í:2A25

x
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1803
'1803

1803

1803

1803

'1803

-2
- z.t
- 2.3.2

- 2.3.2.02

- 2.3.2.O2.O2

- 2.3.2.O2.O2.OO9

DrcRT.TO NÚMERO 0206 MARZO 1HDT.2C25

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN ÍRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERAL OE GÁSTOS DEL OEPARTAMENTO DEL

eutNDio pARA LA vtcENctA FtscAL 2o2J"

ARTICULO SEGUNDO: Contracreditarse en el Presupuesto General de Gastos del
Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el Ordenanza No. 019
del 05 de diciembre de 2022,Ia suma de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES
SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES DE PESOS
M/Cte. ($268.781.933,00)., en los siguientes rubros:

GASTO DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: 1803 SECRETARIA DE SALUD / SUBCUENTA SALUD

PUBLICA

NOMBRE

1803 - 2 .3 .2.0 2.0 2.0 0 9 .0 0

1803 - 2.3.2.02.02.009.00.00

Gastos
lnversión
Adqu¡s¡ción de bienes y servicios
Adq uisicioncs d¡fercntes dc
act¡vos
Adqu¡sición de scrvicios
Servicios para la comun¡dad,
sociales y personales
Servicios para la comun¡dad,
sociales y personales
Scrvicios para la com !¡nidad,
sociales y personales
Scrvicios para la com unidad,
sociales y personalcs
Cuartos fríos adecuados
Fortalecimie nto de acciones áe
pronr oción, prcvcnc¡ón y

s 100,000,000.00

s 1oo¡bo,ooo.oo
$ 100,000,000.00

$ 100,000,000.00

s 100,000,000.00

$ 100,000,000.00

$ 100,000,000.00

§ 100,000,000.00

$ 100,000,000.00

§ 1oo,00o,0oo.oo

s 100,000,000.00

't803 - 2.3.2.O2.02.0 0 9.0 0.00.0 0

1803 - 2.3.2.02.02.OOg.OO.OO.OO.l SOSOI Z

I AO3 - 2.3.2.02.02.009.00. 00.00. I 9050 1 2. 1 27 protecc¡ón especifica para la

población infant¡l cn cl
Dcpartamento dcl Ouind io.

iservrcios de la adminislración
]pública relacionados con la salud

§ 100,000.000 001803 2 3.2.02 02 009 00.00 00.1905012127 91122 9A

GASTO DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA DE ADMINISTRATIVA

VALORRUBRO

NOMBRE

Gastos
Func¡onam¡ento
Traniferenc¡as corr¡entcs
A entidades dcl gob¡erno
Á óiris entidaatid.l gobie.no
general
A univcrsidadcs para furtc¡onarn icnto
Ley 30 dc 1992 artículo 86

Universidad dcl Qurndio

VALOR

s168.781,933.00
s168,781,933.00

$168,781,933.00

$168,78't,933.00

s168.781,933.00

0 304

0304

0304

0304

-2
-2
-2

3.05

0304 - 2.1.3.05.09

0304 - 2.1.3.05.09.015

0304 - 2 ',t.3 05 09.015.97 20

s168,781,933.00

s'168,78'1,933.00

RUBRO



NOMBRE

RTPÚBUCA DE COLO¡,BIA

1803 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 9.0 0

1803 - 2.3.2.02.02.0 0 9.0 0.0 0.0 0

1803 2.3.2 02.02.009.00 00 00 1905027.127.91122-98

DECRT,TON1-]MERO M66MARZO 14D8.2A25

ln vers ¡ón

Adquis¡c¡ón de bicnes y scrvic¡os

Adquisic¡ones difercntcs dc
activos

Adqu¡s¡c¡ón de serv¡cios

Serviciós para la com unidad,
socialcs y pcrsonales
Scrvicios para la com unidad,
socia les y personales
Servicios para la com un¡dad,
soc¡ales y personales
Servicios para la com unidad,
socialcs y personales
Servic¡o de gestión del r¡esgo para
cnlcíncdades inmunoprcvcñibles
Fortalecim ¡ento de acc¡ones de
promoción, prevención y
protecc¡ón específica para la
población infantil en el

Dcpa rtamento del Quindio.
Servicios de la adminislración
pública relacionados con la salud

$ 100,000,000.00

$ 100,000,000.00

$ 100,000,000.00

s 100,000,000.00

4e.
w

q"r.,,J¿¿A",¿a
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"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL

PRESUPUESIO GENERAL DE GASIOS DEL DEPARTAMENTO DEL
OUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023"

ARTiCULO TERCERO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2023, aprobado por el Ordenanza No. 019

del 05 de diciembre de 2022,Ia suma de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES

SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES DE PESOS

M/Cte. ($268.781.933,00), en los siguientes rubros.

GASTO DE INVERSION
UNIDAD EJECUTORA: I8O3 SECRETARIA DE SALUD i SUBCUENTA SALUD

PUBLICA

RUBRO VALOR

Gastos 5 100,000,000.00

s 100,000,000.00

s 100,000,000.00

s 100,000,000.00

$ 100,000,000.00

$ 100,000,000.00

s 100,000,000.00

§ '100,000,000.00

1803 - 2

1803 - 2.3

't 803 - 2.3.2

1803 - 2.3.2.02

1AO3 - 2.3.2.02.02

GASTO DE FUNCIONAMIENTO
UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA DE ADMINISTRATIVA

VALOR

Func¡onam¡ento

Adquisición de brenes y scrv¡cios

Adquis iciones d¡fcrentcs dc activos

Adqu¡s ición de serv¡c¡os

Serv¡cios prestados a las empresas
y serv¡cios de producción

RUBRO NOMBRE

0304 - 2 $ '168,781,933.00

0304 - 2.1.2.02.02.008.04 $ 168,781,933.00

0304 - 2.1 .2.02.02.004.04 42.O2.O2 20 s 168,781,933.00

Gastos

Scrvicios de telecomunicac¡ones,
transm is¡ón y suministro dc
¡nforma ción
Serv¡c¡os de acceso a lDternet de
banda ancha

2.02

2.02.02

2.O2.02.008

. 
$ 168,781,933.00

$ 168,781,933.00

$ 168,781,933.00

$ 168,781,933.00

$ 168,781,933.00

0304

0304

0304

0304

0304

-2

-2
-2

1803 - 2.3.2.02.02.009

1803 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 9.0 0.0 0

1803 - 2.3.2.O2.02.009.00.00.00.1 905027

1 803 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00. 1 905027. 1 27
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DECRETO NÚMERO O260 MARZO I4DE2A25

"POR MEDIO OEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL
PRESUPUESTO GENERA¿ DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL

outND¡o pARA LA vlcENcta F¡scAL 2023"

ARTÍCULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Armenia Quindío, a los catorce (14) días del mes de marzo de 2023.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

aI,\J
ROBERTO JAIRO JARAMILLO CARDENAS

Gobernador del Depa a nto del Quindío i*,

Aprobó aeahz Eugenia o Grraldo / Secrelaía de I

Aprobó Lurs Alberto
Aprobó Ceciha lnés
Aprobó Johan Seba

Rev¡sor Laura M¿ria llotero
Revisó Marie Cárnila Rod.i

Revrsó t:leaña 
^ndrea 

Ca ries / f)

Sccrctar]a dc S

Secrela

pueslo

Adminrstrativo / SccrclaElaboró Paola LJr be Lo

c/ l{


